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d) Certificación acreditativa de haber solicitado el pase a
la situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer
a otro escalafón o plantilla del Estado, provincia o Municipio
u Organismo 'autónomo.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des, que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día que termine el plazo señalado para la presentación de docu
mentos.

f) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social de la mujer, o estar exentas
del mismo. con mención de la fecha que finalizó, que no podrá
ser posterior a la de terminación del plazo señalado para la
presentación de- documentos.

g) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

hl Todos los -documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación de estos documentos será de treinta
días hábiles a partir de la publicación de la lista dé aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la c<..nvocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funCionarios públicos es·
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de qUe dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

8A.· Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer~
za mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilldad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la lnstanci8 referida -en el artículo 4.° En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramien
to, según orden de puntuación, a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

9, NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento definitivo.

Por el Presidente de la División de Ciencias Matemáticas
Médicas y de la Naturaleza, se extenderán los correspondien~
tes n~mbramientos de funciona.rios de carrera (Ayudantes de
InveStigación) a favor de los interesados, los cuales habrán
de ser -aprobados mediante Orden ministerial, según el articu
lo 6.5 el del Decreto 2043/1971 por el que se, aprueba el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

Estos nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficial
del Estado,..

10. TOMA DE POSES ION

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom~
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los, requisitos exigidos en el apartado cJ del
artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos.

10.2. Ampliación.

La Junta· de Gobierno de la División de Ciencias MatemáU~
cas. Médicas y de la Naturaleza, -podrá conceder a petición
de los interesados una .prórroga del plazo establecido. que no
podrá .exceder de la mItad del mismo. si las circunstahcias lo
aconsejan y con eno. no se perjudican derechos de ·terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La conv?catoria y ~us bases y- cuanto!; actos administrati
vos se denven de ésta. y de la actuación de los Tribunales,
podrán ser im¡:;lUgnados por los interesados en los casos y en la
forma estableCIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1974.-EI Presidente de la División'
de Ciencias. Francisco González García.

10100 RESOLUCION del Tribunal de, oposición a la cate~
dra del Grupo XXXI de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agronómos de Córdoba pOr. la.que se
señala lugar, día y hora para la presentación de los
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la catedra del Gru~

po XXXI, «Economía y Estructura agraria» de la E&cuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos de Córdoba, para que
efectuen su presentación ante este Tribunal ellO de junio pró~

ximo, a las once de la mañana, en la Sala· de Juntas de la
Escuela Técnica, Superior de Ingenieros Agrónomos de Madrid
(avenida Complutense, Ciudad Universitaria>.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de investigación, así como de la Memor:a, por tri
plicado, sobre concepto, método, fuentes y programas de las
disciplinas que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los opositore&.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario pllra el tercer
ejercicio e indicará la forma de rea.lizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se reaUzará el sortoo
para fijar el orden de actuación durante los ei8rddos.

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Preslde:1tn del Tribunal,
Rodolfo Argamentería Carcía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
10101 RESOLUCION del Instituto de EstwFoIJ Agro"So.

cía,les por la que se dispone se nublique la rela."
ción de aspirantes admitidos y exriuidos oara to
mar parte_ en las 1Jruebas selectivC!s TCstrin,qich'J
para la provisión de nueve plazas de 'Taquimeca
nógrafos en este Organismo.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el apartado 4." de la
resolución de esta PresidencIa de 14 de enero de ]97-1 (",BoJeUn
Oficial del Estado» número 39, de 14 de febrero) por la que se
convocan oposiciones restringidas para cubrir nueve plazas do
Taquimecanógrafos en el Instituto de Estudios Agro-Soci9_lcs,
y de acuerdo con la Reglamentación General para ingresl1 en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/196B, de
27 de lunio, se aprueba y hace pública la siguiente lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos;

Admitidos

1. Doña Pilar Sanz Ridruejo. {D. N. 1. 40.605.9341.
2. Doña Maria Paz Iglesias Ramos {D. N. 1. 7.581.72,5l.
3. Doña Esther Cervantes Moreno {D. N. 1. 1.166.0·19L
4. Doña Carmen Cómez Enríquez fD.·N.l. 1.446.B60J.
5. Doña María del Carmen Berzal Hernanz (D. N. 1. 815.152).
6. Doña María de la Asuncí6n Alonso Berme;o (Documen-

to nacional de identidad 730.713).
7. Doña Leónidef< Fuenmayor Fuenmayor (D. N. r. 1.174.898).
R Doña Pastora Hurtado Sánchez (D. N.l. 175.9;~8J.
9. Doña María Fernanda Eguíbar de Galarza (Documento

nacional de identidad 348.045).

Excluidos
Ninguno.

Conforme a lo previsto en el citado apr.rtudo 4.° de la con
vocatoria. y a tenor de lo dispuesto en el artfculo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el artículo 5.". 2, de la ci
tada Reglamentación, se concede un periodo de reclamaciones
por plazo de quince días. a contar del sigulente al de la publi
cación de esta lista provisional de-aspirantes admitidos y ex~

clufdos, la eualquedará elevada definitiva si no se formulara
ninguna reclamación,

Lo que digo a V. S.·para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1974.-EI Presidente, Emilio Lamo de

Espinosa y Enríquez de Navarra.

Sr. Secretario general del Instituto de Estudios Agro-Sodales.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

10102 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 'se
anuncian para proveer por Ubre designación nueve
puestos de Directores de Programas de la Dirección
General de PlanifíciLCión Territorial,

En la e~tructura Qrgánica de la Dirección General de Plani
ficación Territorial del Ministerio de· Planificación del Desarro
llo, aprobada por Orden ministerial del 29 de enero de 1974 '("Bo-


